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Vale a cargo del Tesoro Nacional 
a favor del Seguro Social 

No. 17 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Emilase un cVale del Tesoro Na· 
cionah, a cargo del Tesoro Nacional que se· 
rá firmado por el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, por la suma de Quinientos 
Setenta y Un Mil Cuarenta y Cuatro Córdo· 
bas con Ocho Centavos <<i 571.044 08), con 
vencimiento para el dia seis de Septiembre 
del ano de 1967, devengando la suma del 
Vale el interés del cuatro por ciento anual y 
pagaderos los intereses por mensualidades 
vencidas. 

Con tal documento el Estado cubrirá su 
aporte a favor del Instituto Nacional de Se
guridad Social por Cuota Estatal que en ca· 
rácter de tal le corresponde abonar en el mes 
de julio de mil novecientos sesenta y dos. 

Comuníquese-Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., a los doce dfas del mes de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y dos.
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) Gonzalo Meneses Ocón, Mi· 
nistro de Hacienda y C. P. por la Ley. 

Otro Vale de C$ 587,730.52 para el 
Instituto del S.-guro Social 

No. 19 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico: Emftase un Vale del Tesoro a car· 
go del Tesoro Nacional suscrito por el Mi· 
nistro de Hacienda y Crédito Público, por 
la Ley, hasta por la suma de Quinientos Q. 
chenta y Siete Mil Setecientos Treinta Cór· 
dobas con Cincuenta y Dos Centavos ..•. ; 
«S 587.730.52) con vencimiento para el dfa 
dieciocho de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y siete (1967) devengando la suma 
del Vale el interés del cuatro por ciento (4°!o) 
anual pagaderos los intereses por anualida
des vencidas. Con tal documento et Estado 
cubrirá su aporte a favor del Instituto Nacio· 
nal de Seguridad Social, por cuota estatal 
que le corre;ponde pagar como tal por el 
mes de Agosto de mil novecientos sesenta y 
dos. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma
nagua D. N., a los diecisiete dias del mes de 
Setiembre de mil novecientos sesenta y dos. 
-(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) Gonzalo Menes~s Ocón, Mi· 
nistro de Hacienda y C. P. por la Ley. 

Dinero para Reclamos y Devoluciones (Continúa) 

R1tlamo 1 PtJliza No. Reclamanlts 1 C6rdobas 1 
No .. 

~----!......~----~----...:....----~~------------~-'-

DJ/arts 

8341 A-2219 Mgua. Miguel G. Hernández, Mana-
gua, D.N. '1 8.38 
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R.ttlamo Pdliza No. /!.,ttlamantts Córdobas Dólares No. 

8343 2683 Cto. Comercial f armacéulicP, S. A. es 89.81 
e/o. Alfredo Oómez A., Mana 

gua, D.N. 
8308 227650 Mgua. Rafael Cabrera, Managua, D.N. 39.85 
8310 1726 Cto. Distribuidora Comercial, S. A., 

Managua, D. N. 641.78 
8338 2285 Mgua. Miguel O. Hernández, Mana· 

gua, D.N. 16.82 
;-' 8340 A·2284 Mgua. Miguel O. Hernández M., Ma· 

nagua, D.N. 72.07 
8352 3412 Cto.· José Mántica Sucres. y Cfa. 

ltda., León, Nic. 2.956.24 
c/o. Sucrees de C. Delgadillo 

S. A., Corinto, Nic. 
8403 A-1813 Mgua. Empresa Minera de El Septen· 

trión, Managua, D. N. u.s.~ 837.66 
8376 A 897 Mgua. Empresa Minera de El Septen· 

trión, Managua, D. N. 984.43 ,. 8375 A-151 Mgua. Empresa Minera de El Septen· ,. 
trión, Managua, D. N. ,. 1.217.38 

8328 1106 S. J. Sur Sucesores de Rafael Cabrera, 
Managua, D. N. 395,71 

8332 A·49 Mgua. julio Martfnez. 63.00 
e/o. E. Palazio y Cia. Ltda., 

Managna, D. N. 
8336 159 El Espino lfagan y Cra. Ltda. (Matadero 

Modelo) Managua, D. N. 3.841.88 
8344 172813 Mgua. J. Dreyfus, c/o J. Dreyfus y Cía. 168.21 
8356 A 228032 Mgua. Laboratorios ,Rarpe> Lic. Re· 

nato Argüello, Managua, D. N. 131.55 ; 
8370 4011 Cto. Katlvo de Nicaragua, S. A., 

Managua, D.N. 419.62 
8372 A-2321 Mgua. Café Soluble, S. A., Managua, 

D.N. 39.20 
8378 SA-172679 Mgua. Neptune Oold Mining Compa· 

ny, Managua, D. N. 364.00 
1f c/o. Dr. Mariano Argüello, Ma· 

nagua, D.N. 
8385 956 S. J. Sur lmpex Cfa. Ltda. (Hammer y 

Stein) 71.61 
c/o. Alfredo Oómez A., Mana 

gua, D.N. 
8386 2290 Cto. Comercial Internacional, S. A., 

Managua, D. N. 26203 
8409 5440 Cto. Raymundo Najlis y Cfa. Ud. 

Sucres. Managua, O. N. 500.73 
8417 A-13365 Mgua. Carmen J. Pérez Sucres. Ma· 

nagua. D.N. 279.87 
8387 A-2678 Mgua. Ismael Reyes y Cfa. Ltda., Ma· 

nagua, D.N. 71.05 
8379 A-3232 Mgua. Cerámica Chillepe, S. A. 12.60 i".l 

e/o. Vélez y Martrnez y Cf a. 
Ltda. 

8374 A·2157 Mgua. Nicaragua Sugar Estates Ltda. 42,4() 
c/o. E. Palazio y Cia. Ltda., 

Managua, D. N. 
8373 A·2461 Mgua. Café Soluble S. A., Managua, 

D.N. 59.71 
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R. te lamo 
No. Pólíza No. 

8371 A-2164 Mgua. 

8364 1236 S. J. Sur 

8368 A-2719 Mgua. 

8389 227957 Mgua. 

8360 366 Cto 

8383 2312 Mgua. 

8394 972 S. J. Sur 

8092 8420 S. J. Sur 

8422 A 3406 Mgua. 

8280 A-130 Mgua. 

8329 18792 Cto. 

8419 A-228149 Mgua. 
8369 4020 
8391 23974 Cto. 

8388 24696 Cto. 

8446 SA-172931 Mgua. 

8120 7620 S. J. Sur 

8163 Rep. 72 S. J. Sur 

8103 8227 S. J. Sur 

8200 7284 S. J. Sur 

8180 24452 Cto. 

8281 407 El Espino 

8249 SA· 172043 Mgua. 

8300 1025 S. J. Sur 

827 4 145 Cto. 
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R.eclamanfts C6rdobas Dólares 

Cafe Soluble S. A., Managua, 
O.N. ~ 59.50 

57.89 Chamorro Benard y Cfa. Ltda 
c/o. J. Vassalli y Cfa., Managua, 

D.N. 
Industrias Pittsburg, S. A., Ma· 

nagua, D.N. 
Berla Argüello de lacayo Cfa., 

Managua, D. N. 
Yader Avilés lcaza (Reyes Avi· 

lés y Co. Ltda.) 
c/o. Sucres de C. Delgadillo, 

S. A., Corinto, Nic. 
W. y K. Luedeking Cfa. ltda. 

Sucres. Managua, D. N. 
c/o. C. Delgadillo era. ltda., 

Managua, D. N. 
Aceitera Corona S. A., Mana 

gua, D.N. 
Navarro Prescott Cfa. ltda. 

Managua, D.N. 
Café Soluble, S. A. 
e/o. E. Palazio y era. ltda., 

Managua, D. N. 
f. Alf. Pellas y Co. 
e/o. J. Vassalli y Co. Managua, 

D.N. 
Singer Sewing Machine Co. 
c/o. J. Vassalli y Co., Corinto. 
A. S. Daetz 
Kativo de Nicaragua, S. A. 
Gustavo A. de Trinidad y Cra. 

ltda. 
fábrica Nacional de Licores 

Bell S. A. 
Standard f ruit Company 
e/o Dr. Mariano Argilello Var· 

gas 
Industrias Unidas de Centroa 

mérica, S. A. 
Vigil y Caligaris. Managua, 

D.N. 
César Guerrero L. y Cia. ltda. 
e/o. J. Vassalli y Co. San juan 

del Sur. 
lmpex Cía. Ltda. (Hammer y 

Stein) Managua, D. N. 
lmpex Cia. Ltda. Hammer y 

Stein, Managua, D.N. 
e/o. Alfredo Oómez A. 
César Tiomno y Cfa. ltda. 
e/o .Roberto Saravla O., El Es· 

pino. 
Distribuidora Comercial, S. A., 

Managua, D. N. 
Leonardo A. Tenorio 
e/o. Ernesto y f ederico Kelly 

y Cfa. San juan del Sur. 
Hospital Bautista. Man a gua, 

D.N. 

88.13 
. 

301.20 

28.49 

107.31 

1.344 91 

31.29 
132.30 

78.68 

59.95 

87.50 
31.74 

761.67 

553.35 
386.65 

1.613.43 

396.13 
567.56 

56.42 

1.359.61 

69.30 

215.89 
127.39 

33.03 
(Continuará) 
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R1dlodifu1lón 

Licencias 

. N9 1891-B/U N9 482103-CJ 7.05 
El suscrito Directo~ Nacional de Radio y 

Televisión de la República de Nicaragua, en 
vista de que se han cumplido los requisitos 
establecidos por el Código de Radio y Tele· 
visión, extiende el presente Permiso para el 
establecimiento y operación de la Estación 
de Radio inscrita con No. 20, folio No. 93 
del Libro de Inscripciones de esta Oficina, y 
que se identifica con los siguientes detalles: 

Nombre del propietario: francisco Dona 
M. 

Nombre de la estación: Ondas de Luz. 
Letras de llamada: YN - O L 3. 
frecuencia: 154.49 Mes. 
Polenc•a: 20 Watts. 
Clase de servicio: Cultural. 
Ubicación: Managua, D.N. 
Tipo de transmisor: Motorola. 
Sistema de radiación: Oround Plane. 
Horario de funcionamiento: 6 A.M. hasta 

10:30 P.M. 

Managua, D.N., 12 de Mayo de 1962.
jorge Buitr•go Ch., Capitán, O.N., Director 
Nacional de Radio y Televisión. 2 2 

N9 1892-B/U N9 482103-(J 7.05 
El suscrito Director Nacional de Radio y 

Televisión de la República de Nicaragua, en 
vista de que se han cumplido los requisitos 
establecidos por el Código de Radio y Tele· 
visión, extiende el presente Permiso para el 
establecimiento y operación de la Estación 
de Radio inscrita con No. 19, folio No. 92 
del Libro de Inscripciones de esta Oficina, 
que se identifica con los siguientes detalles: 

Nombre del propietario: francisco Dona 
M. lii -

Nombre de la estación: Ondas de Luz. 
Letras de llamada: Y N - O L 2. 
frecuencia: 152.990 Mes. 
Potencia: 30 Watts. 
Clase de servicio: Cultural. 
Ubicación: Managua, D.N. 
Tipo de transmisor: Motorola. 
Sistema de radiación: Dipolo. 
Horario de transmisión: 6 A.M. hasta 

10:30 P.M. 
Managua, D.N., 12 de Mayo de 1962.

Jorge Rultrago Ch., Capitán, O.N., Director 
Nacional de Radio y Televisión. 2 2 

Ministerio de Economla 

MARCAS DE f ABRICAS 

medio de apoderado, Doctor Gonzalo Solórzano 
Belll, Abogado y de este domicilio, 101icita el re
ii•tro de la Marca de fábrica y Co.nercio que con-
1i1te en la denominación: 

FERTICA 
sola y ain distintivos eapecla!es, marce que " em· 

plea conforme con el modelo preaentado, para dis
tinguir Abono& y fertilizantes, claae 13, del Decreto 
No. 10 de 7 de Enrro de 1956. 

Oyenae opo1icione1 t~rmlno legal. _ 
Ministerio de Economfa.-Oflclna de Patenlu de 

Nlcaragua.-Managua, D.N., ocho de Septiembre de 
mil noveciénto1 1uenta y do1.-Jullá11 Bendaha S., 
Comi1lo111do de Patentea de Nicaugua. 

3 2 

N9 1844-B/U N9 482083- Cf 8.40 
Dro2uerra Wh,elock, S. A de la ciudad de Ma

nagua, O. N. República de Nicaragua, por medio 
de apoderado doctor Raúl Barrio1, O, Abogado y 
de e.te domicilio solicita el registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio 41ue con1hte en la denoml· 
n1clón: 

Sopamyce~!n Succioato 
1ola y aln di1tlntivo1 e.peclalea, marca que ee em· 

plea conforme con el modelo preaentado, para dl1-
tlngulr: Producto• medicinales y farmacéullco1. 
Cine 9 del Decrdo No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposicionet, término legal. 
Ministerio de Economla.-Oflcina de Patentea de 

Nicaragua - Managua, D.N., diez y tiete de Ago1to 
de mil noveciento1 sesenta y doa.-jullán Bendai'la 
S., Coml1lonado de Patentea de Nlcangu1. 

3 2 

N9 1877-8/U N9 482098-t 8.60 
lrn Co•méticos Centroam~rlca S. A., de la ciudad 

de Manigua, Nlcar1gua, por medio de apoderado, 
Roberto RodrfRUtz, factor de Comercio y de eate 
domicilio, 1olicita el regi1tro de la Marca de fábri
ca y Comercio, que ce n1l1te en la denominación: 

Princess o Princesa 
1ola y sin diltintivo1 eapeclalea, marca que " 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Cosméticos, pe1 fu mea y preparaclonea 
para el tocador, comprendido• en la claee 7 del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyenae opoaicionea, término legal. 
Minl1terlo de Economfa.-Oflcina de Palentea de 

Nicangua.-Managua, D.N. ocho de Seplirmbre de 
mil novecientos 1uenla y do1.-Jullán Bend1fta S., 
Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 1973-B/U N9 482149-t 6.40 
Diez de 11 m1!11na del día diez de Octubre del 

corriente afio, 1ubut11e al martillo, un radio marca 
Normende Electra 56E 8 tubo• Made In Oermany, 
ejecuta Rodolfo López, a Juana Oait6n. 

Dado juzgado Local Civil, Managua, diez m1fta
na del veinte y do1 Septiembre mil noveciento1 se
aenta y do1.-jo1é frneato Bendafta, juez.-Carmen 
Oonzález, Srlo. . 

3 2 

N9 1965-B/U N9 482143-t 8.00 
N9 1858-B/U N9 48208'}-IJ 8.40 Diez de la mañana del ocho de Octubre de mil 

fertilizantea de Centro América Limitada, de la noveclento1 aesenta y do1, rematará.e, en el loe al 
ciudad de San Jo1é, República de Costa Rica, por de cate dupacho, al mejor postor, el bien mueble 

i 
·.·'¡; 
,• 

-i 
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1lguiente: Un carro marca Voulchall-Victor, con 
placa de circulación No 1250-60, modelo 58, color 
crema, motor No. E438978, ch11l1 No. F037775, en 
regular estado de uso. 

Ejecución de Miguel Mollna Mua contra Tere11 
Rocha Luna. 

Oyente po1lur11. 
Dado en el juzgado Primero para lo Civil del 

D11trilo, 1 111 doce merldl1n11 del venlllel1 de 1ep • 
tlembre de mil noveclento1 aeaent1 y do1.-C. C1-
l1ej11 M., Juez.-Ju1to Oarcfa Aguilar, Srlo. 

3 1 

N9 1974-8/U N9 433835-4 7.20 
Once de la manana próximo quince Octubre en

trante, 1ub11taráre local eate Juzgado c111, tej11 
zinc, aobre horcones, forro tablu, pho de 1uelo, 
alta punto •La Jupa•, juriadicclón San Juan del Sur, 
bajo 101 1lgulente1 lindero•: norte, cua bodega de 
Carlos Holmann; 1ur, oriente y poniente, terrenos 
de la Jupa de T1burclo Rodríguez. 

Ejecución: Dr. Hernán Oóngora, apoderado Be· 
nl2no Prado contra Miguel Ramlrez Largaespada. 

Base: Ochociento1 córdobu. 
juzgado Civil Dl1trlto.-Rlv11, velntic:uatro Sep. 

tlembre, mil noveclentoa 1esentidó1.-Antonlo Lu. 
na, Srlo. 

3 1 

N9 1976-B/U N9 466571-· 7.04 

E),cución: De Ana Silva de Marenco, contra Te
resa Suárez E1plnoza. 

Bue de la 1ubaatal nueve mil noveclel\toa veinte 
córdobu. 

D1do eh Juzgado Primero de lo Civil del Diatrito. 
Managua, D. N., veinte de Septiembre de mil nove· 
cientos 1eaenta y do1.-Carlo1 C1ll,jH Morelr1, 
Juez 19 de lo Civil del Diatrito de Managua.-51 
Delgadillo f., Srlo. 3 t 

N9 1996-B/U N!;) 498901-t 8.80 
Once lnterheridian11 del dieclalete Octubre próxl 

mo, y en el local este Juzgado, 1ubáltne finca rií1· 
tic a •Buenos Aire••, en Comarca Salz, jurladlcclón 
Matlguáa, Departamento Matagalpa, corno de ochen 
t1 manzan11 de auperficle, limitada: oriente, Hello
doro florea; poniente, Var1ovla, de Rafael Mirand1; 
norte, Tito Van,g11 y aur, José Suárez, -

Ejecuta: B1nco Nacional de Nicaragua, a Leopol· 
do Barquero Bravo, ' 

Avalúo: Tru mil cdrdob11. 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil de 

Boaco, a 111 once y qulnc:e minuto• de la maftana 
del veintiocho de Septiembre de mil noveclento1 
aeaentldóa.-Corregido-Suárez , Boaco - Valen.
P. Bultrago.- J. Guzmán C,, Srio. 
Ea confonne. Secretaría del Juzgado de Dl1hlló 
de lo Civil. Boaco, veintiocho de Septiembre de 
mil noveciento1 seaentidó1.-J. Guzmán O., Srlo. 

3 l 
Diez cincuenta minutos maftana quince Octubre 

~orrlente afto, local eate Juzgado, 1ub11tarhe pre- N9 1997-B/U N9 408901-t 9.20 
dio urbano, barrio Pueblo Chiquito, eata ciudad, Once antemeridianas del dla dieciocho de Octu• 
u11 y solar, lindando: oriente, Alejandro Pérez bre próximo, 1ub11taráse finca rústica •Tum-·bay•, 
Alonao y Pedro Oómez M1julla; poniente, Jo1efa ubicada en El Llanlto, jurf1dicclón de Teustep,, 
N1varrete, calle en medio; norte, Sucesión <.:eferlno este departamento, como de ochenta manzan11 de 
Corea; 1ur, Alejandro Pérez Alonao. 1uperficle, limitada: oriente, Maria Oliva y juan 

Baae remate: Doce mil córdobaa. C11tlllo, camino enm,dio; poniente, Humberto 011 • 
Ejecución: Bemilda Parodl de Ramírez contra va; uorte, Hilarlo y María Oliva, camino enmedio; 

José Jeaú1 Veláiquez. y 1ur, Marta Oliva y juan C11tlllo, camino enmedio. 
·oyense oposicionea. Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua, a jo1é 
Juzgado Civil Di1trito.-Oranada, diecinueve Sep , Mairena Ramírez. 

tlembre mil noveciento1 1eaenta y do1.-fdmundo Avalúo: Diez mil córdob11 neto1. 
Matu1 M., Srlo. Dado en el juzgado de Dlatrlto de lo Civil de 

3 1 Boaco, a 111 once de la maftana del veintiocho de 

N9 '1978-B/U . tl9 480709-4 7.48 
Once maftana dfa miércolem trelntluno de Octubre 

corriente afio, local e.te deapacho, ve,oderá1e en pú· 
blica 1ub11ta predio urbano con1l1tente en una casa 
y solar 11tu1do1 barrio fl C1lvarlo esta ciudad, lin
dante: norte, Eudomllla de Quezada, Jetút Pérez y 
A lcidea E1plnales; oriente, Mercedea fltrada; 1ur, 
María Antonia de Sotomayor; poniente, 1uc:esores 
de Eustaquia Ramlrez. 

Ejecutante: Margarita López de florea Baca. 
Ejecutado: Isabel Salmerón de Romero. 
811e remate: D• ce mil cuatroclentoa córdob11. 
Oyenae po1tura1 legalea. 
Juzgado Civil Di1t11to.-Chlnaodega, Septiembre 

veinticuatro mil no,,eclento1 1esenttdo1.-Carlo1 Al· 
berto Lópn, Secretarlo. 

3 1 

1J9 2000-B/U N9 482123~4 10.00 
Once de la maftana del cuatro de Octubre del 

corriente afio, 1ub11tár11e lote de terreno deamem
brado de una parcela mayor, ubicado en el barrio 
• Lo1 Barrlo1> al aur-oeste de eata ciudad en la 
banda norte de la calle •27 de Mayo•, y mide ocho 
metros ochenta y cuatro centlmetro1, por veintinue· 
ve metro• cuarenta centrmetroa de fondo, 1iendo el 
terreno Irregular, teniendo un total de do1clento1 
setenta y trea metro1 cuadrado• y linda aar: Norte, 
lote número catorce del Dr. joaquln Moralea Sui
rez; 1ur, septima calle 1ur-oeste, de por medio, pre
dio de Rolando Manzaoarea; este, predio del O r. 
Enrique Sotelo Borgen¡ y oe1te1 predio del Dr. v r· 
laudo Palacio, 

Septiembre de mil noveclentoa 1eaentldó1·-Corre
gldo-Dado-Juzgado-neto1-Valen.-P. Bultrago 
Ch.-J. Guzmán O., Srio. 

Ea conforme.-Secretarla del juzgado de D!1trlto 
de lo Civil. Boaco, veintiocho de Septiembre de 
mil noveclentoa se1entldó1,-j. Guzmán O., Srlo. 

3 t 

N9 1993-8/U N9 465070- IS 8.40 
Once de la m1ftana del velntidó1 de Octubre en

trante 1ub11tarále en local de eate Juzgado finca ru· 
ral altuada en el Valle de L11 Tej11, eat1 jurisdic
ción, de treinta y cinco vana de frente, por clncuen 
ta de fondo y lindante: oriente, predio de Alfonao 
Agullar; poniente, de francl1co Ramón Rizo; norte, 
carretera lnteramericana¡ y 1ur, predio de Ramona 
florea, e1rretera enmedio. 

Valorada en teli mil córdobas. 
Ejecuta: Jeremfu Rlo1 Oonzález 1 Emilia Blan

dón de Del¡ado. 
Oyente po1tur11 legales. 
Matagalpa, veinticinco de Scpttlembre de mil no

veclento1 aesenta y doL-M. A. Oonzález P., Srlo. 
Et conforme.-Mata¡alpa, veinticinco de Sep

tiembre de mil noveclento1 1eaenta y do1.-M. A. 
Oondlez P., Srlo. 3 1 

N9 1992-8/U N9 465074-t 10.00 
Cuatro tarde velntid61 Octubre comente 1flo re

matará.e me(or postor inmuebles ubicados en Ma
tlgub, eate departamento: •) urbano en barrio 
El Aromal, velotltres varaa frente por cuarentiocho 
de fondo, lindante: norte, filomena Heroández, ca
lle enmedlo; 1ur, Clemencia Oonzález; oriente lla
bel Picado¡ occfdente, Ernc1to Gonzálcz¡ b)° 10-
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lar trelntlclnco varu y media de frente por cln
cuentitru vuu y un cuarto fondo, lindante: 1ur, 
y ponientr, Julio López; norte, Juan Rocha¡ oriente, 
Sr butián Oarcfa¡ e) urbano de cincuenta y ocho 
varu y mrdla de frente por veinticuatro varta de 
fondo, lfndantt: norte, Pedro Membrefto¡ aur, Ce
lutlno Bnrgo1 y Aristidu Oullérrez; oriente, Marra 
Rivera; poniente, Joaé Morán. 

Bienes valorado• quiniento1 córdobu. 
Ejecución de Ana Marra Rivera contra Isabel Pi

cado Rodríguez. 
Oyense posturas. 
Mat1galp1, Septiembre veinticuatro de mil nove

clento1 1etenta y dos.-Fellno Aldana Z.-jullo Ri
vera M., Srlo. 

Matagalpa, veinticuatro de Septiembre de mil no 
veclento1 ae1enta y do1.-julio C. Rivera M., Secre· 
~ri~ 31 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 1663-B/U N9 418461-· 7.96 
Crl1Uno Agullar Qómez, Jlcaro, pide Ululo suple

torio rústica ubicada Zona del Plantel, jurl1dlcclón 
Murra, cuarenta manzan11 extensión má1 o meno1, 
cultivada jar1gua y café, hay dentro dos caau, com· 
prendid11: Norte, Maculo Alemán y Venanclo Cár· 
den11¡ Sur, Cristóbal Bellorfn y hermano•; Oriente, 
propiedad ante1 de Guadalupe flore1, camino de 
Murra a La Mina La Paz de por medio; Occidente, 
propiedad fué de Oabino López, hoy de Benjamín 
Oulllén. 

Valórala, un mil do1ciento1 córdob11. 
Opo1icione1, término legal. 
Dado Juzgado Diltrlto.-Ocotal, diez y siete Agos 

to mil noveclento1 ee1ent1 y do1.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúnlga.-Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga.-Srio. 
3 3 

No. 1664-8/U No 418464-t 6.64 
Santiago Rlv11 Centeno, Qullalf, pide Ululo au · 

pletorlo rú1tlca ubicada Wiw1tr, aquella jurl1dlcclón, 
cuarenta y do1 manzan11 exten1lón, hay dentro, 
ca11, comprendida: Norte, Lorenzo Oaleano¡ Sur, 
Sotera Oonzález¡ Oriente, Dolore1 Mollna¡ Occiden
te, Angel Martluez, carril en medio. 

Valórala, un mil córdob11. 
Opo1lclone1, término le¡al. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, catorce Ago1to 

mil noveclento1 1e1enta y do1.-T. R. Maldonado. 
Rey. Zúnlga.-Srlo. 

Conforme:-l<eynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 3 

N9 1665-8/U N9 418487-t 6.56 
Alejandro Medina Andino, Ocotal, pide titulo 1u· 

pletorlo potrero ocho manzano• exten1ión ubicado 
e1ta jurisdicción, limitado: Norte, cementerio e1ta 
ciudad, camino de por mrdio¡ Sur, Dr. Emilio Ou· 
tiérrez¡ Orlentr, 1ucr1ión Salvador Manti111¡ Occi
dente, franci1co Almendarez. 

V1lóral1, un mil do1clento1 córdob11. 
Oposlclone1, término le¡al. 
D1do Juzgado Dl1trlto. Ocotal, catorce Ago1lo 

mil noveclento1 1e1enta y do1.-T. R. M1ldonado. 
Rey. Zúnl¡a.-Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 3 

No 1666-B/U N9 418486-t 660 
Elvla Hurtado, San Fernando, pide Ululo suple

torio casa y aolar Valle Santa Clara aquella jurl1-
' dicción, 1olar mide quince varas en cuadro, limita· 

dos: Norte, Mollé1 Vrlchez¡ Sur, Benito Peña; 
Oriente, Antonio Amador¡ Occidente, carretera a 
Jalapa. 

Valóraloa, un mil quiniento1 córdob11, 
Opo1icloae1, término legal. 

Dado Juzgado Dl1trilo. Ocotal, catorce Ago1to 
mil noveciento1 1e1ent1 y do1.-T. R. Maldonado. 
Rey. Zúnlga -Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga.-Srio. 
3 3 

N9 1667-8/U N9 418488-* 684 
Concepción Vrlchez, San Fernando, pide Ululo 

supletorio potrero quince manzanas extensión, ubi
cado Valle Santa Clara, aquella juri1dlcción, limi
tados: Norte, Valle Santa Clara; Sur, potrero Mo· 
della viuda de Herrera; Oriente, potrero de Con
cepción Vrtchez y Occidente, potrero de Eleazar 
Hernández. 

Valóralo, un mil do1ciento1 córdobaa. 
Opo1iclone1, término legal. 
Dado juzgado Dl1trilo. Ocotal, diez y siete Ago1-

to mil noveclento1 seeenta y do1.-T. R. Maldona
do.- Rey Zúntga.-Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga.-Srio. 
3 3 

N9 1669-B/U N9 458854-t 7.28 
Próapero Moneada Ou1llén, Ocotal, pide Ululo 

mpletorlo rústica ubicada Poza Redonda juri1dlc
clón jalapa, cien mannnas exlen1tón, cercu alam
bre, hay dentro c111, limitada: Norte, Pastor Qul
róz y carretera a Poza Redonda de por medio¡ Sur, 
Ro11 Quiftónez y Paator Qulróz. 

Valórala, do1 mil córdob11. 
Opo1lclone1 t~rmlno lrgal. 
Dado juzgado Diatrlto. Ocotal, diez y 1eh Junio 

mil noveciento1 ae1enta y do1.- T. R. Maldonado. 
Rey. Zúnla;a ..... Srio. 

Conformc:-Reynaldo Zúniga.-Srlo. 
3 3 

N9 1670-B/U N9 458853-* 7.32 
Ceferina Zavala viuda de Valladares, Dlpllto, pi

de Utulo 1upletorio finca ubicada La Laguna, 1que0 

lla jurl1dicclón, ochenta manzan11 exten1ión, cultl· 
vada con veinte mil cafeto• cosechero• y parte za· 
cate guinea '1 el re1to huatale1, hay df'ntro caaa, 
comprendida: Norte, Elileo Oómez¡ Sur, Antonio 
Peil1; Oriente, camino del Naranjo a 111 Dificulta
dee¡ Occidente, Esteban Alblr. 

Valórala, trea mil córdob11. 
Opo1lctone1, t~rmlno le¡al. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, diez y ocho Ju· 

nlo mil noveclento1 1e1enta y do1. - T. R. Maldona
do.-Rey. Zúnlga.-Srlo. 

Conforme:-'Reynaldo Zúnlga,-Srlo. 
3 3 

Nó 1671-8/U N9 455843-t 6.64 
Juan Angel Mendieta, 101icita Ululo 1upletorlo 

1olar y c111 1lete y media varas frente por quince 
fondo, ubicado Cantón Parroquia esta ciudad, lin
dando; Oriente, Dolore1 Díaz de Arburola; Ponien
te, Soledad Oíaz¡ Norte, Hercilia florea¡ y Sur, Víc· 
tor Solano, calle por medio. 

Quien tenga derecho• pre1énte1e t~rmiao legal. 
Juzgado Local Civil. Oirlamba, veinticuatro Ago1• 

to mil noveclento1 aeeenta y do1.-Pedro J. P~rez• 
Pedro Mollna M,....,.Srlo. 

3 3 

N9 1672-B/U N9 455837-* 7.70 
Teleaforo Dlaz, por 11 y para 1u1 hermanos: Ju

llan, Bartola, Juan, Cristóbal, Petrona, Marra, Juana 
y An1, todo1 de apellido Dfaz, sollclta título suple· 
torio, de predio rústico, cuarenta y cinco manzan11 
de cabida, mál o meno11 1ltuado barrio de Los Tra
pichea, esta jurl1dlcció1J, limitado: Norte, camino 
público; Sur, predio• de René Oonzález y Laureano 
Parrales; Oriente y Poniente, fulgenclo Draz. 

E1Umalo, un mil córdob11. 
Quien crhae con derecho opóng11e término de _ 

te1. 
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Juzgado Local Civil. Dlriamba, junio treinta 
mil noveciento1 aeaenta y do1.-Pedro J, Pérei.
Pedro Mollna M.-Srlo. 

3 3 

Np 1673-8/U N9 433199-· 7.68 
Pedro Celestino Obando fuertes, 1ollcita Utulo 

1upletorlo, siguientes propiedades rú1tici1, 11tan ju
rladlcclón Tola, é1te Departamento, a) lote veinti
dós manzanil ubicado El Higueral, linda: Norte, 
Río Na¡zualapa; Sur, General Somoza; Oriente. Va
leriano Vanegas; Poniente, Doloru Obando, b) lote 
cinco manzanil y media; linda: Norte, Río Nagua· 
lapa; Sur, y Oriente, jo1é Laureano Pedroza; Po
niente, Valerlano Vanegas, c) lote dos manzanu y 
media, cabida; linda: Norte, Rro Nagualapa; Sur y 
Oriente, Dolores Obando y Poniente, Agu1Un Ro
cha. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dlatrlto. Rlvil, quince, 

Ago1to mil noveclento1 aeaentld61.-Antonlo Luna. 
Srlo. 3 3 

N9 1907-8/U N9 482105-· 7.40 
Lorenzo Rro1 Vallejo•, 1oliclta Trtulo Supletorio: 

a)-Lote veinticinco manzan11, lindante: oriente, 
Joaqurn Vargil y olro1; poniente, El lrll y otro lote 
del 1olicitante; norte, mediando camino, cerro mon
toao y Antonio Herdocia; 1ur, Cupertlno flores; 
b)-Lote cinco manzan11, lindante: oriente, median 
do camino El lril y tole anterior; poniente, Banco 
Nacional de Nlc.; norte, Antonio Herdocia; 1ur, \'(c. 
tor Miranda, ambo1 terreno propio, ubicado• comar· 
ca Lechecuago1, León. 

lntere11do1 opónganae. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-León, trrelntluno Ago1to 

mil noveclento1 aeaentldó1.-j. R. Saborlo E., Srlo. 
3 2 

N9 1906-8/U . Np 482105-· 6.20 
Antonio Rueda Varg11, solicita Título Supletorio 

lote de terreno propio cuarenta y cinco manzanas 
aproximadamente, comarca Loa Lechecu1go1, León, 
lindante: oriente, Cerro Negro; poniente, Joaquín 
Varg11; norte, Cario• Lanz11; 1ur, Trinidad Pérez. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil del Dialrlto.-Le6n, diez de Sep

tiembre de mil noveciento1 aesenta y do1.-J. R. 
Saborro E., Srio. 3 2 

Np 1674-8/U N9 399005-· 7.00 
Juana Alvarez Barrio1, aollclta Titulo Supletorio, 

lote urbano, valle • Angelu, esta jurl1dlccl6n, con 
cua habitación; mide treinta y ocho var11 de ancho 
por cien var11 de largo, linda: oriente, con Victorl
no Alvarez; poniente, Salomón juárez, calle enme
dlo; norte, con Cleto Barrlo1, calle por medio; 1ur, 
calle pública é Iglesia del pueblo. 

Eatlmalo en: Do1clento1 Córdobu. 
Quien tenga derecho opóngaae. . 
Dado juzgado Local Clvll.-Moyogalpa, quince 

Ago1to, mil noveciento1 aesenta y do1.-Vlcente 
era. L, Srlo. 3 3 

N9 1775-8/U Np 477628-· 6.60 
jullán Seb11tfán Chavarr(a Outlérrez, 1ollcita ex

tiénduele Titulo Sepletorlo, predio urbano ubicado 
eete pueblo, esto1 lindero• y dlmen1lones: norte, 
treintldó1 var11, Luclana Lópei; 1ur, trelnt1Jó1 va
r11, calle, Alon10 f1pinoza; oriente, treintldó1 va
r11, Gabriel Sandlno; poniente, velntl1lete var11, ca· 
lle florenclo Roj11. 

Oponerte término de ley. 
Interviene Sindico Municipal. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Doloree, veintiuno 

Ago1to mil noveciento1 aeaentldó1.-Jullo Rod. Pa
lacio 8.-Manuel Aguilar, Srlo. 

3 2 

N9 1776-8/U N9 458904-· 664 
Felipe de jeaú1 López, jalapa, pide T(tulo Suple

torio, propiedad ubicada do Coyol, aquella juriadlc· 
clón, do1 m1nzan11 y media extensión, cercu alam· 
hre, cultlV1da café, limitada: norte y oriente, Cel10 
Herrera; aur, Humberto Oarda; occidente, herede
ro• Laureano Ramos 

Valórala: Un Mil Do1clento1 Córdob11. 
Opo1lclones término legal. 

Dado Juzgado Di1trlto.-Ocotal, veinte Ago1to 
mil noveclento1 eesenta y do1.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo ~únlga, Srlo. 
3 2 

VENTA DE TERRENO EJIDAL 

Np 1969-B/U Np 482146-· 8.00 
Rafael Raven Tlffer, mayor de edad, cuado, in

du1trlal y de este domlclllo, 1ollcita venta lote de 
terreno ejldal, 1ltuado 1obre Camino de la Cuarez
ma y carretera:pavlmentada que conduce a M111ya, 
con exten1lón de tres manzan11, lindando: norte, 
finca de Petronila Vanegaa; 1ur, camino enmedio, 
Victoriano Pérez; oriente, Agustln y Domingo Cua
rezma; y al occidente, carretera enmedlo, lote de 
Paator E1trada Almendarea. 

Quien tuviere derecho, opón¡11e término leg-al. 

Dado en el!Mlnl1terio del Di1trlto Nacional, a 101 
velntlael1 dl11 del mes de septiembre de mil nove
cientos 1uentldo1.-0ulllermo Lang, Minl1tro del 
Dl1trlto Naclonal.-Rafael Zelaya Ro11lea, Oficial 
Mayor. 

3 1 

Sentencia de Divorcio 

N9 1968-B/U N9 457245-~ 5.94 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma 

saya, uno rte Agosto de mil novecientos se
senta y dos.-Las nueve y diez minutos de 
la manana. 

Por Tanto: 

De acuerdo con lo expuesto, disposicio 
nes citadas y los Arts. 424, 435 y 446 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: cSe con· 
firma la sentencia consull11da, en consecuen· 
cia, se declara disuelto el vinculo matrimo· 
nial contrafdo por los senores Jaime Roa Jar· 
qufn y Dolores López Zelaya. Los menores 
quedan en poder del padre conforme las vo
ces de la escritura. La ex-cónyuge queda 
sujeta a la restricción del Arto. 112 lnco. 2o. 
C. Anótese esta sentencia al .margen de ta 
partida de matrimonios respectiva e inscrf
base en los registros correspondientes.-Có· 
piese, notiff quese, publf<Juese en La Gaceta, 
librese la Ejecutoria de Ley y con testimonio 
de lo resuelto vuelvan los autos al juzgado 
de su origen. juan Hüembes H.-fnrique 
Pena H.-0. Ooussen, Srio. 

De conformidad con el Arto. 430 Pr., el 
suscrito Secretario hace constar . que esta 
sentencia fué votada por los senores Magis· 
trados que la suscriben y por el senor Ma· 
gistrado doctor Rodolfo Emilio fiallos, quien 
no la firma por estar ausente.-Masaya, uno 
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de Agosto de mil novecientos sesenta y dos. 
--0. Ooussen, Srio. 

1 

Declaratoria de Herederos 

N9 2002-8/U N9 477924- <i 8.15 
joaquina Rojas Tardencllla, solicita se le 

declare heredera en unión hermanos Erlinda 
y Luis Rojas, todos los bienes, derechos y 
acciones que al morir dejó su padre Trini 
dad Rojas Urena, consistiendo en: Rústica 
cCuastoma•, en Dolores diez manzanas, ti· 
mitadas: Oriente, camino público; Ponien
te, sucesores Prudenclo Oarda; Norte, ca· 
mino; sur, Juan Narváez; Rústica cSandine· 
fto•, esta jurisdiccion, de treinta manzanas, li
mitadas: Oriente, camino; Poniente, sucesión 
Briceno; Norte y sur, florencio Rojas; Rústi
ca cEI Calabozo•, siete manzanas, limitadas: 
Oriente, Luciano Largaespada; Poniente, su· 
cesión francisco Outiérrez; Norte, sucesión 
Prudencia Oarcla; Sur, Emilio Rojas; Rústi 
ca, de siete manzanas, limitadas: Oriente, 
Rio f rfo; Poniente, camino; Norte, Antonio 
Arteaga; Sur, juan Arteaga Ramos; Rústica 
de seis manzanas, limitadas: Oriente, Rio 
frfo; poniente, juan juárez, camino en me
dio; Norte, Marcos jara; Sur, juan Mojica; 
Urbana en Dolores, de treinta por cuarenta, 
limitadas: Oriente, Maximiliano Borgen; Po· 
niente, Agatón Tardeccilla; Norte, Victoria 
no Tardencilla; Sur, calle pública; Rústica, 
cLa Horqueta•, de cinco manzanas, con es 
tos linderos: Oriente, camino; Poniente, ca 
mino; Norte, La Chavarrllena, camino en 
medio; Sur, Oenaro Oarda; Urbana es esta 
comunidad con Dolores Rojas, de treinta por 
treinta y dos, limitadas: Oriente, juan Ramón 
Luna; Poniente, calle; Norte, calle en medio, 
Catarina !barra; Sur, Cleto Asenjo; Rústica 
cla Moralefta•, comunidad con Dolores Ro 
jas, con cinco manzanas y media, con estos 
linderos: Oriente y Norte, Basilio Bermúdez¡ 
Poniente, camino; Sur, Cleto Asenjo; Rústi· 
ca cfl Ingenio•, comunidad con Dolores 
Rojas, de trescientas treinta y siete manzanas 
y ·media, limitadas: Oriente, Ignacio García; 
Poniente, Rro f rfo; Norte, florencio Rojas; 
Sur, Agapito f ernández Rivas; Rústica e La 
Unión• comunidad con Dolores Rojas, de 
cuarenta manzanas, limitadas: Oriente, Ti· 
burcio Sandino; Poniente, julián Zúniga y 
otros; Norte, Julián Zúniga; Sur, florencio 
Roju; Rústica en comunidad, de dieciocho 
manzanas, limitadas: Oriente, camino; Po· 
niente, Máximo Quintanilla; Norte, floren· 
cio Rojas; sur, Crisanto Briceno, Rústica, 
cSanta Ursula•, de ocho manzanas, limita
das: . Oriente, sucesión Prudencia Oarcla; 
Poniente, sucesión Aparicio Bermúdez; Nor· 
te, camino; Sur, florencio Rojas; Rústica 
cla Hoyada•, de veinte manzanas limitadas: 
Oriente, camino; Poniente, quebrada de Di· 

riamba; norte, Damiana Ortega¡ Sur, Los 
Briceftos; Rústica •La flor• de cien manza· 
nas, limitadas: Oriente, Rro El Coyolito; Po· 
nlente, Los Bricenos; Norte, florencio Ro· 
jas; Sur, los Espinozas; Rústica cAragón•, 
de ciento veinticinco manzanas, limitadas: 
Oriente, Cleto Asenjo; Poniente, sucesión 
Aparicio Bermúdez; Norte, Leandro Rojas; 
Sur, sucesión Asenjo. 

Quien tenga igual o mejor derecho, opón· 
gase dentro de ocho dias. 

Dado en el Juzgado para lo Civil del Dis· 
rito. - Ji note pe, veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos sesl"nta y dos.-f. Campos 
Tercero.-leónidas Sánchez, Srio. 

Compos Tercero.- M. Munoz, Srio. 
1 
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Se publlca todo1 101 dlH, excepto 101 festivo• 

OflCINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suacrlpclón 

Para la -República: 

Número del dla • 0.30 Por Trimestre, f 15.00 
Número retrHado • 0.30 Por Semeatre. • • 25.00 
Por mes .•• , . • • • 5.00 Por Ailo, • • . . . • 45.00 

Para el Exterior: 

Por Scmeatre USS 6.00 
Por Ano..... • 11.00 

Por la publicación de cll1h, tres córdoba1, por ca• 
da pulgada cuadrada de una huta trea ln1erclone1. 

Por la publicación de avi101, edicto1, cartele1 
y demá1 documento• que ae publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cen
tavo• de córdob11 por cada una de 111 excedente1¡ 
siempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclone1 1lgulentea 
ae ccbrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación qur 1e haga debe de envlar1e a 
esta oficina una copla 1olamente, con 1u reapectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Seaenta Córdob11, la primera ve1 
111 1i¡ulente1 por cada vez, la mitad de e.e valor. 

Los pago1 anteriore1 aerán hecho1 por medio de 
boleta única de entero. fata boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta-, y en la1 demá1 partea de la República en 111 
Admlnl1tracionea de Rentaa o Agenciaa fl1cale1, 
11 1e tratare de edlcto1, avl101 o cartele1 cuyo valor 
ae calcula por palabr111 y en la1 Adminl1traclone1 
de Renta• en 101 demá1 c1101. · 

Adquirida por et lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl1011 edlcto1 o 
cartelu 101 remitirá Junto con la b.lieta a la Dlrec· 
clón ;te •La Gaceta. para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
fn otro1 c11011 el lntere11do presentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta•, la publlcació11 que de-
1ea hacer acompaflada de la boleta respectiva. 
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